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G AZETA DE MADRID
DEL JUEVES 14 DE JUNIO DE 1810.

: RUSIA.
Qdessa g de marzo.

Acaba de. llegar aquí de Baltimore nn boque 
americano. Esta es. la primera vez. que se ¿ha visto 
en el mar Negro el pabellón de los Estados-Uni
do». Él capitan.de dicho buque ha traído una carta 
de nuestro cónsul general y encargado de Negocios 
en América el señor Daschkow; para el gobernador 
general de esta provincia. Teniendo , como tenemos 
en da actualidad, un agente diplomático con so? 
^correspondientes credenciales cerca del gobierno de 
los Estados-Unidos, esperamos que.el resultado.de 
ju .misión'será abrir nuevas reláciooes de comercio 
mui. ven t a josas para los dos. ipaucf.

DINAMARCA.
Copenhague 12 de mayo.

Un convoi ingles pasó el Belt el día i.°de ma
yo. para entrar en el Báltico.

Pnr un decreto real están obligados todos los 
judíos que no hayao nacido en los estados dina
marqueses , y que no obstante se hallan establecí*!* 
dos en ellos , á, presentar certificaciones de su.cpn- 
ducta moral, y ¡ustilicar ademas que disfrutan una 
renta anual de 63 escudos ; quedando también su
jetos á la conscripción militar como todos los de
mas súbditos del reino.

PRUSIA.
Berlín £ de mayo..

El judio Pablo Ascher ha conseguido su liber
tad baxo fianzas, y prometiendo no auseotarse de 
esta ciudad hasta finalizarse su proceso. Los perió
dicos , en que censuraba la administración de ren
tas de ouestro reino , no han sido prohibidos aquí, 
lo que prueba la tolerancia del gobierno.

Acaba de publicarse nn decreto real para la 
creación de un nuevo impuesto sobre todas las 
ventas indi viduales en la antigua inarca electoral de 
Brandemburgo. Nuestra ciudad no se halla com— 
prehendida en-este impuesto , porque está tratando 
dehacer un arreglo particular para la extinción de 
sos deudas. A los habitantes de la Marca se les pi
de una declaración sincera por escrito de sus rentas; 
esta declaraciop será recibida por una comisión. El 
impuesto tendrá un efecto retroactivo hasta el t.° 
de junio de 1808. En la introducción del decreto se 
lee el pasage siguiente: ,,EI defecto de un reparti
miento justo y proporcionado á los medios .je cada 
uno , ha ocasionado gravísimos d.ños en las fatales 
circunstancias en que. se halla el estado. Este de
fecto ha aumenrado visiblemente los ma¡es de la 
guerra para muchas ciases de nuestros subditos. Sin 
embargo, nos vernos todavía obligados á aprontar 
anualmente sumas considerables para mantener las

»
guarniciones francesas en las fortaleza* del Oder, 
.y para la extinción de las deudas contraídas coa 
motivo de la última guerra.”

GRAN DUCADO DE VARSOVIA.
Varsoyía J de mayo.

Las tropas rusas que hasta ahora habían estado 
acantonadas en las fronteras del ducado de Varso- 
via, han recibido orden de retirarse hácia el Dwi— 
na, y dirigirse ai Báltico para guarnecer las cestas. 
Ya hace 14 dias que están de marcha , y se han 
pedido mas de y& carros para transportar los al
macenes.' Los rusos que estaban en la 'Podaiia y en 
la Ukranla han tomado el camino de la Moldavia 
y de la Valaquia.

El príncipe Poniatowski salió el 2 de este mes 
para Cracovia , donde recibirá á nuestros Sobera
nos , que llegarás allí mañana, y el 17 vendrán á 
cstáciudad.

AUSTRIA.

Traga j 1 de mayo. ~
Ayer llegó i esta cíúdad S. M. el Emperador: 

también llegaron ayer SS. AA. ti príncipe Antonio 
de Saxonia, la archiduquesa Teresa sh esposa , y la 
-princesa Amalia de Saxooia.

Viena ¡2 de mayo.
El Emperador ha escrito de sn propio puño la 

«guíente carta á la condesa Odoneil con motivo 
de la muerte de su esposo.

,, Estimada condesa : os acompaño en vuestro 
pesar por lá pérdida de un esposo , cayos vastos 
conocimientos y servicies di'tmguidos a favor del 
estado harán siempre aprecLbte á* mi corczon su 
memdria.-Os concedo á vos y vuesttos hijos una 
pensión auual de 63 florines , y ademas otra can
tidad igual á esta por una vez por tos gastos que 
habréis tenido que hacer en los funerales de vues
tro esposo. Vivid segura de que los hijos de -este 
ilustre hombre de estado serán siempre ei objeto 
de mi solicitud paternal. Cuteúbrunn 3 de mayo 
de 1810. = Francisco."

ALEMANIA.
Orillas del Danubio 14 de mayo.

Luego que fueron secuestrados los baqoes tur
cos que entraron en el puerto de Trieste, se des
pachó un correo extraordinario á París pidiendo las 
instrucciones definitivas sobre el particular. Toda
vía no había vuelto este correo a Trieste quando 
salieron de allí íaS últimas carras , y por consi
guiente nada se ha dsridido sobre la fuerte de di
chos buques, á los qttales se les oblig.* en el entre 
tanto á hacer la quareateo*. Ei principa 1 carga*
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mentó de estas embarcaciones consiste en algodón»
pasas y otros varios artícuíos de Levante.

Orillas del Mein 14 de mayo.
Segon las cartas de Suiza todavía continúa allí 

la prohibición de :a-¡ mercancías inglesa1.; y se ase
gura que la dieta general que se reunirá el 4 de 
junio próximo prorogará eí término de la prohibi
ción por todo el año próximo.

Se asegura que dtsde el dia i.° de marzo últi
mo están obligadas las ciudades anseáticas a pagar 
el sueldo á quatro regimientos de infantería, y í 
dos de caballería francesa.

Parece que está próximo i concluirse definiti
vamente ef tratado de comerció entre lacimza, 
Wurtemberg y el gran ducado de Badén. Tam
bién se dice que h^n principiado ya las negociacio
nes para arreglar otro tratado relativo al mismo 
asunto entre la Suiza y la Baviera.

SAXONIA.
'Dresde jo de mayo.

. ¡ Esta mañana han salido para -Praga SS. A A. el 
ríncipe Antonio y Ja princesa Teresa su esposa!» 
ermana del Emperador de Austria.- ' c' v 
• Anteayer llegó aquí el barón de Merino, en

cargado de Negocios de Aastria cerca de muestra 
.corte, i . • • •' ¿

Hace un mes que no cesan de pasár!pot aquí 
comerciantes rusos, polacos., griegos, húngaros &c. 
que van á Leipsíck á la gran feria de este año» 
que será mui brillante. , ...

WESTFALIA. ...
Hsumfoer t3 de mayo. . ..

El t.° de este mes falleció en Gotttnga.el se
ñor Meiners , uno de los mas célebres profesores de 
aquella universidad, conocido por varias obras de 
historia, y por su viageá Suiza. ’H

, El regimiento 5.0 westfaiiano está aquí de gna'p- 
nicion hace dos dias. 

w>
ov CON DA DO DE HANAU.

Harían 1J de mayo.
S. E. el señor conde Jolivet hizo ayer la en

trega de nuestro principado al conde Beust, comi
sario de S. A. R. el gran duque de Francfort. 
SS. EE. han salido hoi de aquí para hacer también 
da entrega de Falda.

GRAN BRETAÑA.

Léndres 11 de mayo.
Carta de les electores de Middlescx á sir Fran

cisco Bnrlett.
,,Nuestro siglo y nuestra nación colocarán al 

lado del nombre de Hampden , consagrado por el 
tiempo y la veneración de los ingleses por haber 
resisrido al cxercirio ilegal del poder ministerial, 
el nombre de Bórdete ,^por haber cabido resistir 
también al cxercicio ilegal del poder de la cámara 
baxa.

„A vos pertenece el i mérito de haber dado 
motivo á estas discusiones, que honrarán á nuestro 
ligio y á nuestra nación. £u la condocta que han

observado con vot han sido, violados tantos dere
chos, que 00 podemos aun determinar quan gran
des sean nuestras obiigaejoues para con vos, asi 
por lo que respecta á los piiitcipios constituciona
les , como por la resistencia que habéis hecho con
tra los que quebrantan la constitución. Estamos sí 
convencidos de que; estas obligaciones son h finitas, 
y que vuestros e.fuerzos serán al fin coronados con 
el restablecimiento de la constitución tan vilmente„ t. : ju: u Ajama.

,,Pero á pesar de la corrupción ene se ha intro
ducido en el recinto de ciertas pobiationes, y á pe
sar de Jos abusos y del tráfico ó venta vcigonzosa 
que se hace de los destinos, podemos felicitar á 
nuestra patria de que todavía posee dentro de su 
señó diestros defensores de sus derechos, que se 
reúnen con vos para defender una constitución , que 
no solamente contiene una.iei, que es la perfección 
de la razón, sino que también-quando esta misma 
leí encuentra alguna resistencia ilegal, tiene su pro
pia espada, de la que se sirve.para su txecucion, 
sin necesidad de que le presten otra ni dentro ni 
fuera del reino, -a:y
... milicia dé los condados de Inglaterra , que
ha sido, llamada-justamente el brazo. mi itar.de;Ja 
constitución, es en rigor u:i poder civii co/npuesro 
únicamente de ciudadanos libres-.' El exército per
manente es una fuerza puramente militar compues
ta de soldados» que por Ja naturaleza de las leyel 
militares á que están sujetes, no son ciudadanos 
libres , sino, según la expresión de sir W. Jone^ 
uñ instrumento ciego en manos de sus gefes.
-■■■■, i, Si las leyes y la constitución del reino no re
conocen ningún exército permanente }vy si la mili
cia denlos condados comprehende á- todos los ciu
dadanos desde dí duque hasta el mas pobre aldea
no,-no siendo parte de esta fuerza armad a el exér
cito-permanente como tal , y estando .«ujeto á un 
mando y leyes diferentes, ¿no d.bsrá inferirse 
que la leí no puede ponerse en execucion por un 
instrumento que no -está reconocido por eiia mis
ma , qual es el exército permanente?

,, Desde las'turbulencias funestas de 17^6 no 
■se hj pensado en'armar, exercirar ni organizar la 
milicia de los conliados. ¿Y pnr que ios mitíis-* 
tros la han descuidado en estos términos? C >n la 
mira de despojarla de todo su poder y considera*- 
cion, para hacerla despreciable, y para no verse 
jamas en la precisión á echar mano de ella en iaí 
épocas de turbulencias y a-borotos. Por el contra
rio , hemos Visto llamaren todas ocasiones al exér*- 
cito permanente, y emplearlo con iodo estudio en 
disipar algunas reuniones de gentes despreciables 
en las caites. Hemos visto también este exército 
formado en batalla y pronto á obiar quando el pue
blo se juntaba para deliberar sobre los negocios pú
blicos , para que la nación gobernada por el temor 
pudiese pasar insensiblemente á un gobierno abso
luto y despótico.

,, La milicia de Los condados es tan antigua co
mo nuestra constitución; es uua espada en-tru
nos de la nación, manejada por las leyes del piis, 
y su objeto único es mantener estas y la indepen
dencia. El exército permanente es una creación nue
va y una espada en manos de los minbirbvy ios 
quales, según hemos visto en estos iu timos años, 
se hallan dispuestos á emplearlo para otros desig
nios mui diiereates de la constitución. -Las victo-

I



rías que este exéréito"puede alcalizar en países eX- 
trangeros secán dañosas á ios enemigos exteriores; 
pero si este mismo esté-sito está destinado dentro 
del reino á obedecer ádos ministros, y si s<*. encar
ga á los ietiados, esclavos de /as circunstancias* di
rigir las operaciones por analogía, sus victorias do 
pueden menos de *er á costa de nuestras leyes y 
de nuestros privilegios. ' • .? » ,

• Por qué ios ministros y el parlamento desr 
.C'jidañ la orgauizc-CtO.i de ¡a ujiiiüi4 ué ios cüiiiií*— 
idos, y no perdonan diligencia ni g stos (gastos.que 
paga el pueblo) par» juntar, á- nuestro numeroso 
exército permanente ingles otro exército pertnar 
«ente, y mui considerable, corbpuesto de alemanes, 
sicilianos, portugueses, y de otros extrangeros asa
lariados; siendo así que ellos mismos conocen ■que 
ia Francia es tán poderosa por-tierra, que ao lpor 
dremos. jamas.ni aun inquietarla con todos nuestros 
.exércitos en el continente ? r

,, A-si es que de 30. años á esta.parte sen timo* 
-sobre nosotros el peso de la vara militar de auestros 
ministros eriemigosdí? la luz, de Ja verdad ,vdel;rli- 
-bercad, y amigos de las tinieblas , de Jos embustes: y 
del despotismo, que contra todas las demostracio
nes han trabajado tan absurda como constanteinedr 
té en hacer creer qué un exército- permanente el 
apoyo legal do la paz, y qufeidos,mercenarias ex
trangeros son unos defensores' tan.-/honrado* como 
constitucionales. ■ . : ¡ . .

„ A vuestro pAriotismo^debenio» la discusión de 
estas grandes cuestiones, y.de todav quantas de
penden de estas-.. Nosotros deberemos á vuesrra.fir- 

<mez.< la mayor parte de las ventajas que. deben 
producir las reflexiones que ocupad era la.aciu.rii- 
dad á todo-, los espíritus. / , ,1 1 t !

,, Nosotros en particular os damos gracias por 
ívuestros constantes esfuerzos para> impedir que, el 
abuso de que se trata no haya; pasadoL2 ser leí;, al 
menos hasta que vuestra casa, *1 lugar dé vuestro 
reposo, según la lei , ha sido allanido por JaJGiwr- 
z i militar. Si hubiérais cedido antes , vuestrosjopVe- 
sores se hubieran hecho culpables una/vez mas 
del empleo ifegal de la fuerza militar par^ mantei- 
ner-la paz; pero por medio de vuestra resistencia 
les habéis obligado á descubrir toda la corrupción 
de su corazón. ■

„ Este nuevo abuso de la fuerza militar en la 
execucion de un procero legal contra ún ingle* 
puede mirarse como una proclama de los ministros, 
por Ja que nos anuncian qué debemos considerar
nos en lo sucesivo como' súbditos de un gobierno 
milirar sometidos á la lei de las.armas y_ál impe
rio de la espada. ¡ Vasto campo de reflexiones! ¿ A 
tal extremo debian conducirnos los privilegios?

,,Si os hubiéseis presentado á la cámara en la 
mayor embriaguez, y para:por.cr el colmo á vues
tra conducta escandalosa hubiéseis tirado una silla 
á la cabeza del orador, qdizá no hnbiérais incur
rido en otro castigo que en el desagrado momen
táneo de la cámara, aunque la dignidad de esta 
asamblea exigiese sin duda alguna una fuerte repre
hensión. :

,,Si por medio de una vil traición á la consti
tución hubiéseis vendido á doceoas públicamente 
las plazas de diputados, piensan algunos que esta 
profanación, aunque excitase la indignación de Ja 
moral del orador, no hubiera sido sometida ¿ nia- 
gun eximen. 1 ' !

*

„ ¡ Por qué pnesestais preso en la Torre? Nues
tros corazones nos dicen que el motivo es porque 
sois Francisco Burdett ; porque vuestra presencia es 
incomoda d ese tropel de revendedores de empleos; 
porque soisrei enemigoj-de todas las facciones sin 
principios, que tratan de apropiarse el peder y ias 
-riquezas; peu-qae inaccesible igualmente á tedas las 
consideraciones secuodarias dirigís todos vuestros 
esfuerzos á la defensa , y, conser ración de la consti
tución y ¡a libertad de vuestra .patria.

»,Lá prisión no es una cosa digna de envidiarse; 
pero'lasjcixcuostancias pueden hacerla apreciable. 
Para vosf es un verdadera .motivo de alegria ; vos 
triunfáis, y vuestros enemigos están abatidos. Ccn 
el designio de acarrearos,el odio público os han acu
sado de una conductarinconstitucional, de violen
cias y de efusioq, dé-. *afl£re, inocente; pero sobre 
ellos ha recaído el odio ímiversal. La voz publica, 
reunida dé uña manera. tBri-ibl¿:.y,mage;toosa , ha 
lanzada sohre ellos'.et rayd.desu propia acusación, 
y los ha proclamado enemigos de la constitución, 
amignslde^a. violéncia yfcbaHtbzes-sanguinarios. En 
vez de marchitar vuestra reputación han aumenta— 
dotó.confianza pública ■eauniestros caupcimientos, 
-en vuestra sabiduría y «n. vuestra integridad. Querían 
castigar, y han recompensado..En jugar de la ver- 
güefizaíde qñe inreutabanebubriros os han procura
do el mayor honor que podíais recibir de - líos ata* 
cándoos' cón Jai .déWessárn|as de -so malicia. Pero 
sobrecogidos de un terrotcpánico, queriendo evitar 
el peligra,-;corren; ¿ spnriaa; no ven que violando 
-Vuestra, libe i-1 .si favo recen á vuestros do ignios; que 
arrancándoos violéneafneratunde vuestras funciones, 
adelantan ; vaestra-nrismaKobía , y en lio que persi
guiendo al. retbrmaddr ateieran Ja .'refirma.

;,rA*sr^e* ^ne.et**p»tni!-dai-vér»iga que les do
mina ha desconcertado dentro, y "turca todos sos 
proyéctos.'J Perotqoé^eaolai-que decimos? i Quieren 
nuestros Soberanos; noéttdrdores '. de poblaciones, 
hacer-de estos hombrohlosidueños :y árbitros de li 
lei ? i No son dignos criados de tales amos ? ■- •
’ ,,Recibid, ilustrécompatríota ,/noestrss since
ras acciones de gracias, tomo también la seguridad 
dé los votos mas--ardientes que dirigimos al cielo 
por vuestra conservación. ¡ OxaJá que prontame^tt; 
ayudado de rodos-Vuestrósi hermanos en la cántara 
báxa, y de todos' los hombres vintirsos , volváis i 
principiar vuestro* esfuerzos para restablecer nues
tra constitución «a - todas su* partes, y salvar dé 
este modo nuestra patria í

REINO DE ITALIA.
Milán iCde mayo. ...

El día 31 del corriente se celebrará en todo *1 
reino con la mayor solemnidad el aniversario de la 
coronación de S.-M. el Emperador Napoleón como 
Reí de Italia. Se están haciendo aquí grandes pre
parativos para Tas funciones que ¡se han de hacer 
con este motivo. • o
1.; Créese que los buques ingleses que han aban
donado sns cruceros en las costas de las Siete Islas; 
de Dalmacia, de Trieste y deFiume se han diri
gido hacia la Sicilia. o-.. ‘ , .1 .a‘¡

IMPERIO FRANCES.
Ambires 18 de mayo.

'S. Mi Lj R. después de haber arreglado ios



grandes intereses de la guerra , de la marida y de 
las ciudades en el departamento de los dos Ñutes y 
de sus nuevas posesiones, ha'querido que los po
bres sientan también los’efectros de su; munificencia, 
mandando que se les repartan 690-francos de la 
tesorería de la corona, cuya cantidad se distribui
rá en la forma siguiente Vi <¡ © francos para esta ciu
dad: j© para Bergopzpom: 15©. para Middelbur- 
co: a*© para Flesinga: 2®-para Tervéren: i© pa-
P a __:_J — . Í7V .____TY-L-I_____ ___ l_ra ruituuucu) y iu> |Mi4 &/uiuiAruig v»i n» i«t*
Walcheren. De este modo nuestro graq Monarca 
dexa por todas partes monumentos de su geoio, de 
su gloria y de su beneficencia. ' 1

, ' . V *'V . i . 1 . . j

, :. espaM. \

Madrid^'de junté. ' ~D f, ^
S. M. ha expedido iosr decretos siguientes? 
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado. • ... *• ?¡n. • ¡v» ¡f! ■■ ■ /
Ea nuestro palacio >:ide Madrid á 6de junio

de 1810. ■ i .y-- .....t Ri> -*•••
Don Joscf Napoleooi por la gracia de Diosy 

por la constitución deleitado^ REI de las Espa- 
fias y dé las Indias..1 :: ^

Oido el informe de: nuestro ministro de lo 
Interior, ,;.p. i .! - •- ¡:i <

Hemos decretado yi decretamos lo issguíente: 
articulo 1. „Los>prefeatos llevarán1 el siguien

te uniforme: casaca aiulltnrquí. abotonada Jbasta la 
cintura, con dos órdenes desbordados de plata ene! 
cuello y. {vueltas ¿y'uño sa las delanteras y faldo
nes, todo conforme al ¡moddbci que se ¡presentará: 
chupa y calzón blanco.* Podrán usar diariamente 
de cauca bordada únicamente*en: cuello y vueltas, 
y de paotaloníazbl.r p .

art. 11.' Los secretarlos ^enprales'de.prefectu
ras tendrán el mismo untfocme que el de los pre
fectos, pero con solo UD 'órden de bordado en cue
llo y vueltas. ^ o^r.. ' r

aRt. iii. El unlformecde los subprefectos, será 
ti mismo que el- de. los prefectos, distinguiéndose 
en que llevarán dos órdeues.de bordados en la vuel
ta y uno en el cpello.

art. iv. i Nuestro ministro de lo Interior"queda 
encargado.de la execuciomdel presente decreto. =s 
Firmados YO EL REI.cz.Poe S. M. su ministro 
secretario de Estado, as Firmados Mariano Luisde 
Urquijo.” : ti:. :r ' l.

Extracto de las ininufas do. la secretaria de
Estado.

En nuestro'' palacio de Madrid á 7 de junio 
de<T8io.

.Don Josef Napoleón .por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa- 
fiasy de las.Indias. ’ V.
: Deseando ..facilitar á .todos los ex-regulares
secolarízados y habilitados conforme á nuestro real 
decreto de 18 de agosto de 1809 el ¡ pago de la 
pensión señalada en el mismo, que deben percibir 
del: tas oro público, basta que sean empleados co
mo los individuos del clero secular en curatos,

. V : : i .' : r
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dignidades y todo género de-piezas eclesiásticas, 
según su aptitud, mérito y conducta: oido nues
tro ministro interino de Negocios eclesiásticos,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
• articulo I. Todos los ex-regulares seculariza
dos- que en puntual cumplimiento del arr. 2.0 de 
'tiuestro real decreto de 18 de egosto último se ha
yan trasladado y establecido en los pueblos do aú 

-naturaleza, y acrediten no haber recibido', ni po-
Ja». aAní l-%í * r4 a 1 m garAvAví'i i4 a /Ia in /.í«
UV> 1 wv4w»» ww »«• »wv*» v 1 *4* ww a. va.w ia |.>i va v MiVi4

:1a pensión que está señalada por'nuestro decrero 
¡de 27 de abril de 1809, la recibirán de los fondos 
-mas’efectivos de propios y arbitrios, y otros qua- 
lesquiera de los pueblos de su origen ó nacimien
to, estando agregados á sus parroquias.
' art.-11. Los prefectos, sübprefectos , mdnici- 
palidades y jaeces de los pueblojt en:que se halleo 
establecidos , ó se establecieren los expresidos ex
regulares, les facilitarán los documentos necesarios 
para el cobro ;de-'su pensión.
¿ • art. ni. Los tesoreros, depositarios ó teredo- 
-res ide los fondos de propios y arbitrios de los pue
blos pagarán la peosion á los ex-regulares natura
les délos mismosresidentes en ellos, y agregados 
ánsus parroquias. 3 *.:. .

art. iv. Los fondos de los: pueblos invertidos 
en'los pagos prevenidos en el artículo anterior, 
serán reintegrados por el tesoro público con el im
porte de las mismas pensiones, y ios pagos de .es
tás ¡admitidos en las'cóentas de ¡propios y arbitrios 
de los mismos pueblos.

ART. r. Los ex-regulares, qne conforme al 
art. í).° de nuestro real decreto de 18 de agosto 
no puedan trasladarse permanentemente á ios pue
blos de su naturaleza , y se les señalen por r ustro 
ministerio de Negocios eclesiásticos oíros dentro del 
paaido ó departamento de 6u provincia, recibirán 
tu-pensión de dos fondos de propios y arbitrios de 
los pueblos~en*que residan, y sirvan en sus par
roquias , como los residentes en los de su natu» 
raleza.- <

art. vvi. Naestros ministros de Negocios ecle
siásticos, de Hacienda , de lo Interior y de I3 Po
licía general, cada uno en la parte que Ies corres
ponde , quedan encargados de la execucion del pre
sente decreto. = Firmado = YO EL' REI. = Por 
S. M su'ministro secretario de Estado = Fiima- 
do=Mariano Luis de Urquijo.”

I
Por decreto de 6 del corriente S. M. se ha ser

vido nombrar prefecto de Vigo al coronel de in^ 
frutería D. Ignacio de Soto.

TEATROS.

En el de los Caños dei Peral , á las ocho de la no
che, se executará por la compañía italiana'la éperi 
bofa titulada el Príncipe de Taranto, intermediada con 
el bolero. 1

En el de la Cruz, á las seis de la tarde, se execu
tará la comedia de teatro en tres actos titulada .Hacer 
su papel de veras el mejor representante, con tonadilla 
y sainete, en el que se bailará la aiciuanda í tres.

EN LA-IMPRENTA REAL.


